
  

Guayaquil, 30 de Octubre del 2.000 

Señora 

Miriam del Pilar Parra García de Terán 
Ciudad 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía LIGNOQUIM S,.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo Presidente de la compañía, por el plazo de cinco años. 

De mis consideraciones:      
De conformidad con lo dispuesto en el articulo Decimoséptimo del Estatuto Social, 
usted tendrá entre sus funciones la de ejercer en forma la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en caso de falta o incapacidad temporal o 
definitiva del Gerente General. 

La compañía LIGNOQUIM S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guaya a 
el 28 de Agosto del 2,000, inscrita en el Registro 
2pde Octubre del mismo año. Enmendado: 20, Va 
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Acepto el cargo 
Fecha Ut. Supra 

Sra. Miriam del Pilar Parra García de Terán 
C.L 0901737049 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DIRECCION: Kilómetro 1,1/2, via Durán Tambo, frente a PLASTIEMPAQUE
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